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Objetivos
• Breve Introducción a la Exención Contributiva Federal 
• Requisitos para solicitar
• Comparar Formulario 1023 vs Formulario 1023-EZ 
• Beneficios y Responsabilidades de obtener la 

exención
• Publicación 557 
• Ver en detalle el Formulario 1023
• Reglas y Procedimientos para mantener el estado

exento
• Referencias



El recurso de este seminario no es
abogado o representante del Servicio de
Rentas Internas, por lo que la
información provista no debe
considerarse como una recomendación
legal para su organización.



Exención Contributiva bajo la Sección 501 (c) (3)

Generalmente hablando es una organización sin fines de lucro.

Técnicamente hablando el Código de Rentas Internas Federal de 1986 
da la definición.



¿Quién pueden solicitar?
Hay tres componentes para que una organización 
sea exenta de contribución federal bajo la sección 
501 (c) (3):
◦ Organización

◦ Operación 

◦ Propósitos



Organización
◦ Debe organizarse como una 

corporación, “trust” o una 
asociación.

◦ Los documentos de la entidad 
(artículos de incorporación) deben 
limitar los propósitos según descrito 
en la sección 501(c) (3).



Debido a que  una porción sustancial de las actividades de la 
organización deben cumplir con los propósitos exentos, algunas 
actividades están prohibidas o restrictas:

◦ las ganancias netas no deben redundar en el beneficio de ninguna 
persona o accionista en particular,

◦ ninguna parte substancial de su actividad puede pretender influir la 
legislación,

◦ los objetivos y actividades de la organización no pueden ser ilegales 
o violar las políticas fundamentales de orden público.

Operación



Propósitos exentos
◦ Para ser exenta, una organización debe tener un o más 

propósitos exentos

◦ Una Organización 501(c) (3)  se organiza y opera 
exclusivamente para propósitos religiosos, caritativos, 
científico, literario o educativo, prevenir la crueldad con 
los niños o animales, fomentar el deporte nacional o 
internacional y “testing for public safety”.



Requisitos Para Solicitar la Exención
 Formulario 1023EZ o 1023

 ¿Cuándo se debe llenar?
 La mayoría de las entidades deben llenar la forma 1023 para el mes 15 

luego de creada, con una extensión de 12 meses disponible.
 Las organizaciones que llenen la solicitud antes de la fecha límite va a ser 

reconocida desde que se creó.
 Las que lo soliciten luego de la fecha serán reconocidas como exentas 

desde la fecha de solicitud.

 Lenguaje y moneda
 El formulario 1023 y los anejos deben ser en inglés y la información 

financiera debe ser presentada en dólares americano.



Forma 1023-EZ
La formula 1023-EZ esencialmente hace posible que ciertas 
organizaciones se auto certifiquen con el estatus de 501(c)(3).

Se reduce el costo de solicitud a $275.  Se hace a través de 
www.pay.gov.

Un proceso más rápido (el tiempo de espera es de uno a dos meses).

La Forma 1023-EZ  es solamente 2 páginas y media, no requiere 
documentos y básicamente requiere solamente realizar “check” 
en diversas cajas asegurando que se cumple con las reglas de 
gobernanza del estatus de 501(c)(3).

Primero hay un proceso de pre-cualificación.  Se llena una hoja 
de cumplimiento la cual no se tiene que enviar es para propósito 
de análisis de auto-cualificación.

http://www.pay.gov/


Why 1023-EZ?
“ T H I S  I S  A  C O M M O N - S E N S E  A P P R OA C H  T H AT  W I L L  H E L P  R E D U C E  
L E N G T H Y  P R O C ES S I N G  D E L AY S  FO R  S M A L L  TA X - E X E M P T  G R O U P S  
A N D  U LT I M AT E LY  L A R G E R  O R G A N I Z AT I O N S  A S  W E L L ,”  S A I D  I R S  
C O M M I S S I O N E R  J O H N  KO S K I N E N .  “ T H E  C H A N G E  C U T S  PA P E R W O R K  
FO R  T H ES E  C H A R I TA B L E  G R O U P S  A N D  S P E E D S  A P P L I C AT I O N  
P R O C ES S I N G  S O  T H E Y  C A N  FO C U S  O N  T H E I R  I M P O R TA N T  W O R K . "

1023-EZ 1023

User Fee for Application $275.00 $600.00

Response Time (Approx.) 2 – 3 weeks 3 – 6 month

Application Form Pages 3 26







1023EZ vs 1023

La Forma 1023-EZ no provee oportunidad para clarificar o explicar, lo 

que es una desventaja para ciertas organizaciones. Por ejemplo, la 

forma 1023-EZ incluye las siguientes preguntas de “yes or no” :

Do you or will you attempt to influence legislation? Do you or will you 

pay compensation to any of your officers, directors, or trustees? Do you 

or will you donate funds to or pay expenses for individual(s)? Do you or 

will you conduct activities or provide grants or other assistance to 

individual(s) or organization(s) outside the United States? Do you or will 

you engage in financial transactions (for example, loans, payments, 

rents, etc.) with any of your officers, directors, or trustees, or any 

entities they own or control?



Beneficios y Responsabilidades de las 501 (c) (3)

Beneficios

Exenta de Contribución Federal

Exenta del Federal Unemployment
Tax Act

Donaciones recibidas son deducibles 
impuesto para los donantes 

Elegible para subvenciones del 
Gobierno Federal y Fundaciones 
Federales

Elegible para”Bulk Mailing Permit” 

Credibilidad

Pay Pal

Mailchimp.com

Otras…

Responsabilidades

Mantener record adecuados

Llenar las planillas requeridas 

Proveer al donante evidencia

Obedecer las leyes 

Generar apoyo público 

Evitar  "Beneficio en Exceso" 

Evitar actividad política 

Limitar actividad Legislativa 

Limitar actividades de ingreso no 
relacionado “Unrelated Business 
Activity”

Otras….



Requisitos Para Solicitar la Exención
Formulario 1023

 Formulario 1023

 ¿Cuándo se debe llenar?
 La mayoría de las entidades deben llenar la forma 1023 para el mes 15 

luego de creada, con una extensión de 12 meses disponible.
 Las organizaciones que llenen la solicitud antes de la fecha límite va a ser 

reconocida desde que se creó.
 Las que lo soliciten luego de la fecha serán reconocidas como exentas 

desde la fecha de solicitud.

 Lenguaje y moneda
 El formulario 1023 y los anejos deben ser en inglés y la información 

financiera debe ser presentada en dólares americano.



Requisitos Para Solicita la Exención Contributiva

Número de Identificación Patronal (Form SS-4)

Documentos:
 Artículos de incorporación, enmiendas y Certificado de Incorporación

 Reglamento

 Política de Conflicto de Interés

Descripción de las actividades

Información Financiera

Otra información puede aplicar

Idioma inglés

Cont…



https://www.irs.gov/charities-non-profits



https://www.irs.gov/charities-non-profits







https://www.stayexempt.irs.gov/home/starting-out/interactive-form-1023-prerequisite-questions



La Exención Contributiva Federal
Internal Revenue Services

27 Secciones bajo la 501 (c)

Formularios Básicos para las organizaciones exentas:
◦ Publicación 4220 “Applying for 501 (c) (3) Tax Exempt Status” 

◦ Publicación 1828 “Tax Guide for Churches and Religious
Organization”

◦ Publicación 557 (2017) “Tax-Exempt Status for Your
Organization”

◦ Instrucciones para la forma 1023

◦ Formulario 1023 para solicitar bajo la sección 501 (c) (3) o el 
formulario 1023EZ:



Publicación 557

Esta publicación discute las reglas y procedimientos para una 
organización que busca reconocimiento de exención contributiva 
federal bajo la sección 501(a) del Código de Rentas Internas.

Explica los procedimientos que se deben seguir para obtener la 
resolución o carta de determinación reconociendo la exención 
de la organización.

Veamos la publicación 557





Instruction 
Form 1023



The user fee…

The user fee for Form 1023 is $600.

The user fee for Form 1023-EZ is $275, The Form 1023-EZ 
fee must be paid through www.pay.gov when the 
application is filed. Payment can be made directly from 
your bank account or by credit/debit card.

Group Exemption Letter $2,000

http://www.pay.gov/














































Preguntas para identificar las razones por las cuales se retrasa el 
proceso de evaluación de solicitud de exención contributiva

10. ¿Hay suficiente información financiera?

9. ¿En qué mes finaliza el periodo de contabilidad?

8.  ¿Usted proveyó la información requerida sobre el oficial principal y 
la junta de directores?

7.  ¿Se proveyó suficiente información sobre las actividades de la 
entidad para demostrar cómo los propósitos exentos se van a lograr?

6.  ¿Completó todos los “schedules” requeridos?



Diez razones por las cuales se retrasa el proceso 
de evaluación de solicitud de exención 
contributiva

5.  ¿Completó todas las páginas?

4.  ¿La persona autorizada firmó la Forma 1023?

3.  Si adoptó un reglamento ¿sometió copia ?

2. ¿Incluyó una copia de todos los docuemntos de su organización y 
todas las enmiendas?

1.  La principal razón para retrasos en el proceso de solicitud es……”User
Fee” incorrecto o que no se incluye.

Cont…



http://www.stayexempt.irs.gov/



Reglas y Procedimientos para mantener el estatus de 501(c) (3)

Mantener los expedientes (evidencia).

Cumplimentar los reportes contributivos y las planillas.

Mantener un expediente público.



Form 990-N, 990  & 990EZ
If an organization normally has annual gross receipts of $50,000 or less,
it must submit Form 990-N

Form 990-EZ can be filed by organizations with gross receipts of less
than $200,000 and total assets of less than $500,000 at the end of their
tax year.

Form 990 must be filed by an organization exempt from income tax
under section 501(a) (including an organization that has not applied for
recognition of exemption) if it has either (1) gross receipts greater than
or equal to $200,000 or (2) total assets greater than or equal to
$500,000 at the end of the tax year

Foreign organizations and U.S. possession organizations, as well as 
domestic organizations described above, must file Form 990 or 990-EZ 
unless specifically excepted under General Instruction B.



Planilla Informativa 990  & 990EZ
La Forma 990 es una planilla requerida a las organizaciones que están 
exentas del pago de impuesto federal bajo la 501(c)(3)

Secciones financieras

Logros, cumplimiento y compensación

Gobernanza, gerencia, divulgaciones y resumen

Puede ver planillas informativas en: http://www.guidestar.org/search

http://www.guidestar.org/search


Automatically revoked organizations 
By law, tax-exempt status is revoked when an organization does not file 
required Form 990-series returns or notices annually for three consecutive 
years. The automatic revocation date listed for each organization is 
historical; it reflects an organization's effective date of automatic 
revocation, but not necessarily its current tax-exempt status. The 
organization may have applied to the IRS for reinstatement of exemption 
and been recognized by the IRS as tax-exempt after its effective date of 
automatic revocation. (Users 





https://apps.irs.gov/app/eos/mainSearch.do;jsessionid=Nv26+ZwvahuK5nAot-9zwg__?mainSearchChoice=revoked&dispatchMethod=selectSearch



Referencia
Internal Revenue Services

◦ http://www.irs.gov

Guide Star
◦ http://www.guidestar.org

Non Profit Center
◦ http://www.npcenter.org

Idealist.org
◦ http://www.idealist.org




